
Núm. 48. t / J & S T Lunes 22 de Octubre dé 1877. Un real número. 

DI DE 
ADVERTENCIA; OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios re 
ciban los números del BOLETÍN jiuc.correspondan 
a l distrito, d i spondrán que se ñje un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá basta el 

• recibo del número siguiente. , . • u ' V 
Los Secre tar io s ' cu idarán de conseryar l o s B o -

LGTÍNKS coleccionados ordenádamchte para, su en 
c u a d e m a c i ó n que d e b e r á yerifícarst* cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS; LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
í 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo i Hijos, Plegaria, U t 
(Puesto de los H u e v o s ) - á 30 rs . trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. - " 

N ú m e r o s sueltos un rea l .—Los de años anteriores á dos reales; 

Lasdisposicioncs do las Autoridadcsj excepto 
las que sean á instancia da parte nofpobrc, se i n 
ser tarán oñcialméhteV'asiinismo cualquier anuncio 
concerniente a V ser vicio nacional, que dimane-de 
los mismas; los de in terés p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de un real, por cada línea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia, del Consejo de UiDÍslrií, 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Corle sin novedad en 
su importante-saludi • • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

: M I N A S . 

• DON RICARDO PUENTE Y 1Í1ÍAÑAS, 
' GOBERNADOR C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Ha¡jo «aben que por D. José Gon
zález y González, vecino da Salientes, 
residente en el mismo, calle' del Rio, 
n ü m . 4, de edad de 30 años, profesión 
minísro, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento dé este Gobierno de 
provincia en el día delioy del mes de 
la feclm i\ las diez de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de aurífero Ha-
mala L a • segunda América , sita en 
tórmino realengo del pueblo de Cue
vas, Apuntamiento de Palacios del 
S i l , paraje que llaman Pozo d» la 
Cruz, y l iúda al ÍT. con monte llama
do las Techas, E. prados Je Cuevas y 
rio S i l , S. moute del Arcuado y h'.a 
Vallinas, y O. con el mismo rio Si); 

. hace la designación de las citadiis 12 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida im pe
queño hoyo en una piula *tn donde 
hasta lince pocos años subsistió una 
cruz de piedra, y desde dicho hoyo se 
medirán en dirección N . 25 metros, 
J se fijará la primera estaca; desde 
esta en dirección E . se medirán 200 
metros, y se fijará la segunda; desde 
esta en dirección S. se medirán 200, 

y se fijará la tercera; .desJe ésta en 
dirección O. se medi rán 400, y se fi
j a r á la cuarta; desde esta .en dirección 
N . se medirán 200, y se fijará la quin
ta; y desde esta se medirán , loe 200 
metros restantes á parar á la pr ime
ra estaca, por lo que queda cerrado e l 
rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar esté i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do definitivamente por decretó de este 
d ía la presente solicitud, 'sin pérjui-

. ció de tercero;; lo que se anuncia'por 
medio del presente para que en el tér
mino de .sesenta días contados desde 
la. fecha de este edicto, puédán pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideráred-con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ic i 
tado, según previene él articulo 24 l e 

[ la ley de miner ía vigente. 
I León 8 de Octubre de 1877. ^ E l 

Gobernador,RicardoPuente yBrafias. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1877 i 78. Mus DE Juuo DE 1877: 

EXTRACTO do la cuenta del mes do Julio correspondieoto al ajo económico de 
. 1877 á 1878, tal co.nn aparece en la formada por el; Depositario de fondo» 

provinciales con fecha 24 del actual, y qus se, insería en i¡l BOLETÍN OFICIAL al 
leoorde lo dispuesto en el art. H 6 del líeglainentode Contabilidad provincial. 

• \ ' CÁRUO. Píselas. 

GOBIERNO MILITAR DE L E O N 

Y SU P R O V I N C I A . 

Por produelo de fincas y reñías del Hospicio da León. . . 25 50 
Idem de iogresos eventualés en la Casa de Maternidad. . . 112 50 

: MOVIMIENTO DE'FONDOS. V 

Por remesas hechas por la Do;iositaría í los Establecimientos de 
Instruccioh pública y Beneficencia. . .• . . • . . 27.723 00 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuenlasde este en el mesá•que la cuenta se refiere. . . 52.846 10 

- TOTAL CARGO. . . . ' M).705 10 

E l Alcalde del pueblo donde 
resida el soldado que fué del 
Regimiento Infantería de Valen
cia, núm. 23, Juan Cepedano 
Martin, le hará saber que tiene 
en este Gobierno .Mililai' un do
cumento que le interesa, donde 
deberá presentarse con urgencia 
y le será entregado. 

León 19 de Octubre de 1877. 
—De .O. do S. E . — E l T . Coro
nel Comandante Secretario, To-
ribio Valverde. 

DATA. 

Satisfecho al personal de la' Diputación provincial. . . . 2.938 69 
Idem al Esci ibieute de la Junta de Agricultura por su sueldo. . S5 53 
Idem & personal de Obras provinciales. . . . . . 1.401 Í6 
Idem i gastos de material para! conservación.. . . . 157 56 
Idem 4 personal de la Junta de primera eiiseilanza.. . . 252 08 
Idem 4 personal del lnstituto de 2." enseflanza '2.696 45 
Idem 4 personal de la Escuela Normal de Maestros. . . 614 50 
Idem & sueldo del Inspector de Escuelas. . . . . 166 66 
Idem á personal (leí Ilospiolo do León. . . . . . 489 49 
Idem 4 material de Idem. . . 10.059 61 
Idem 4 personal del Hospicio de Astuiga 512 48 
Idem á material de idam 5.055 57 
Idem 4 idoni de la Casa do Maternidad 463 08 
Idem 4 gastos imprevistos . 10.750 00 
Idem 4 otros gastos de interés provincial 9.593 52 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 4 los Establecimientos eu el mes de Julio. . 27.525 00 

TOTAL OATA. . 70;4S5 12 

RESUMEN. 

Importa el cargo., 
Idem la data. 

EXISTENCIA. 

80.705 10 
70.495 12 

10.209 98 



CUSIFICACIOX. 

En la Dapoiilaria del Inslüulo. 
Eo la de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de l eón . . 
Eo la del de Aslorga. . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Gasa-Maternidad de León.; 

303 57\ 
74 441 

9.028 401 
654 15 / 

» » I 
)49 4 2 ] 

10.209 98 

TOTÍL IGUAL. 

León 51 de Agosto de 1877.—El Contador de los fondos provinciales, Salas-
tiano Posadilla.—V." B "—El Vice presidente, R. Mora. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

íininiilraciin «etiímiei i t laproiimi» de Leu 

No habiendo sido atendida cual era 
do esperar, por los Ayuntamientos que 
st expresan innudiatamente, la escita-
clon que lis hizo esta oficina por circu
lar de 30 de Agosto último para que re
mitieran en el tirtnino de 15 dias certifi
cación del acuerdo tomado por la muni
cipalidad y asociados para la adopción de 
medios á cubrir los cupos que les están 
ssDalailos on el corriente afio por Consu
mos y Sal, como tampoco los pueblos que 
también so relacionan, sometido i mi 
aprobación los oportunos espedientes de 
encabezamientos, arriendos ó repartos 
vecinales consignientes; he acordado re
querirles por última TOZ que i los pue
blos que no cumplan los mencionados ser
vicios con arreglo á la Instrucción del 
ramo vigente, en el preciso término de 
ocho dias, pasará un Plantón á sus ex
pensas á recoger dichos documentos. 

León 47 de Octubre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

A Y U N T A M I E N T O S 
que no han dado conocimiento á la Admi
nistración de los medios adoptados para 

cubrir los cupos. 

Alija de los Melones.' 
Almanza. 
Ardon. 
Astorga. 
Calzada. 
Campo de Villavidél. 
Campo de la Lomba. 
Cármenes. 
Caslilfalé. 
Caslroealbon. 
Cebrones del Rio. 
Cnbillas de los Oleros. 
Fresno de la Vega. 
Sordoiicillo. 
Joaiüla. 
La Majúa. 
Magnz. 
Matanza, 
Pajares de los Oleros. 
Palacios del Sil. 
Pradorrey. 
Prado ó Villa de Prado. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Renedo. 
Roperuelos. 
Sahagun. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Adrián del Valle. 

Santa Cristina. 
Santa María de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Saota Elena de Jamúz. 
Toral de los Guzmanes, 
Truchas. 
Valdefuentes. 
Valdelugueros y Lugueros. 
Viliaturiel. 
Vegacervera. 
Vegamian. 
Vega de Infanzones. 
Villaselán. 
Valdeteja. 
Valverde Enrique. 
Villarejo. 
Villeza. 
Villafane' 
Villamoratlel. 
Villagaton. 
ío te s . 
Balboa. 
Berlangá. 
Cabanas Raras. 
Lago de Carucedo. 
Pílenle de Domingo Florez. -
Priaranza del Bierzo. 
Sancedo. 
Toreno. 
Vega de Espinareda. 

A Y U N T A M I E N T O S 
que no han presentado á la debida apro
bación sus-expedientes de conciertos, a r 

riendos ó repartos. 

Acebedo. 
Algadefe, 
Alija de ios Melones. 
Almanza. 
Ardon. 
Armunia. 
Aslorga. 
Andanzas. . 
Rercianos del Páramo. 
Bercianos del Camino. 
Boca de Huérgano. 
Boílar. 
Buron. 
Buslillo del Páramo. 
Cabrerts del Rio. 
Cabrillanes. ' 
Calzada. 
Campazas. 
Campo de Villavidél. 
Campo lia la Lomba. 
Canalejas. 
Cármenes. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castrotierra. 
Caslilfalé. 
Caslrillo de los Pólvazares. 
Caslroealbon. 

Castrocontrlgo. 
Castromudarra. 
Caslrillo de la Valduerna. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebnones del Rio. 
Cimanes del Tejar. 
Cimanesde la Vega. 
Cistierna. 
Chozas de Abajo. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillas de los Oteros. 
Deslrianá. 

' Escobar. 
E lB i rgo . 
Fresno de la Vega. 
Gordoncille. 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orvigo. 
Izagre. 
Joarilla. 
Joara. 
La BaSeza. 
Laguna de Negrillos. 
La Majúa. 
La Robla. 
La Vecilla. 
Li l lo . 

Los Barrios de Luna. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. 

Maraña. 
Matadeon. 
Malallana, 
Matanza, 
Marías de Paredes. 
Oseja de Sajambre. 
Onzonilla. 
Otero de Escarpizo. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Si l . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladora de Pelayo García. 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Pradorrey. 
Prado ó Villa de Prado. 
Priaranza de la Valduerna. 
Prioro. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Renedo. 
Revero. 
Riaüo. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Roperuales. 
Sahelices del Rio. 
Saltagun. 
Salamon. 
San Andrés del Rabaneds. 
San Adrián del Valle. 
Sania Columba de Curueao. 
Sania Cristina. 
San Esteban de Nogales. 
Sania María del Páramo. 
Santa María de Ordás. 
Sania María de la Isla. 
Santas Martas 
San Pedro Bercianos. 

San Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
Solo de la Vega. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Saeta Elena de Jamúz. 
Toral de los Guzmanes. 
Truchas. 
Valdefuentes. 
Valdevimbre. 
Valdelugueros y Lugueros. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Vaiderrey. 
Viliaturiel. 
Valdesamario. 
Valverde del Camino. 
Valencia de D. Juan. 
Vegacervera. 
Vegamian. 
Végarienza. 
Villablino de la Ceaoa. 
Villadangos. 
Vega de Infanzones. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamaflan. 
Villamartin de D. Sancho. 
Villaselán. 
Valdeteja. 
Valverde Enrique. 
Villanueva de las Manzanas. . 
Villaquejida. 
Villarejo. . 
Villares de Orvigo. 
Viliasábariego. 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villayandre. 
Villazala. 
Villeza. 
Villafafie. 
Villameratiel. 
Villabráz. 
Villagaton. 
Urdíales del Páramo. 
Zotes. 
Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Berianga. . 
Cabaílas Raras. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelo. 
Caslrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Gorullón. 
Cubillos. 
Enuinedo. 
Fabero. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
IgUefta. 
Lago da Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Oencia. 
Páramo del Sil. 
Paradascca. 
Peranzanes, 
Ponferrada. 
Puente de Domingo Florez. 
Pórtela. 
Priaranza dol Bierzo. 
Slgüeya. 



Saocedo. 
San Esteban de Valduoza. 
Toreno. 
Trabadel». 
Vega de Espinareda. 
Vega de Val caree. 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 
Villafranca. 

Sección de InUrvencion.—Negociado 
de U Deuda. 

La Dirección general del Tisoro pú
blico eu circular de 16 del actual, pre
viene s« abonen por la Caja de esta Ad
ministración económica/ los cuponei de 
Bonos del Tesoro de la 1. ' y 2.* «mi
sión, vencimiento de 30 de Junie de 
4877; debiendo los interesados presan-
lar las facturas que han sido admitidas 
i reconocimiento en la misma. 

Lo que se anuncia para que llegue 4 
conocimiento de los interesados. 

León ÍO de Octubre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

GANGE. 

Los individuos en cuyo poder se en-
ciéntren facturas del Empréstito Nacio
nal de 175 millones de pesetas, señala
das con los mimaros desde el 1 al 23.284* 
á escepcion de las pagadas con po»te-
rioridad al <. ' de Julio de 1873, le ser-: 
virán presentarse en la Sección da Caja: 
de esta Administración económica para 
en su equivalencia recibir los corres
pondientes Títulos. 

Esta Administración económica espe
ra de los Sres. Alcaldes, bagan saber i 
los individuos de sus respsctivps distri
tos que posean facturas, se presenten lo 
más pronto posible á verificar el cange. 

Léo« 19 de Octubre de 1877.—Él Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

D. Cayetano Almeiifo, Jefe Económico 
de la Administración de esta provin
cia de León. 

Por el presente, cito y emplazo á los 
herederos de D. Ildefonso García Alva-
rez, vecino y escribano que fué en esta 
ciudad, para que en el término de quin
ce dias, que empezarán á contarse des 
de que se publique este edicto en la Ga
cela y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, se pressnten en esta Económica h 
exponer lo que les convenga en las d i l i 
gencias que penden en ella, sobre el co
bro de S62 pesetas 37 céntimos que 
aparecen en descubierto contra el don 
Ildefonso, por 5 por 100 de oficios ena-' 
genados; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en León á 11 de Oetubre de 
1877 Cayetano Almeida. 

Por la Dirección general de 
impuestos, con fecha 26 de Se

tiembre último, se me traslada 
la Real orden siguiente: 

«El Eicmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 8 del corriente la Real orden 
que sigue: 

Eicmo: Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general & con
secuencia de consulta de la Administra
ción económica de Alicante, sobre si es 
aplicable al premio por aprehensiones 
de tabacos verificadas por individuos 
del Cuerpo da Carabineros y del res
guardo marítimo la excepción d«l des
cuento sobre sueldos y asignaciones 
acordadas por V. E. en 7 de Febrero 
último, respecto á las partes de las mul 
tas ó comisos por delitos contra la Ha
cienda: 

Considerando que si bien dicha dispo
sición se fundó principalmente en no figu
rar en los presupuestos, ni en globlo, ni 
en detalle, cantidad alguna para atender 
á la expresada obligacien, y 4 que sería 
pernicioso regatear el estimulo que la 
ley ofrece para la persecución de los de
litos contra lá Hacienda, nna vez adop
tada esta doctrina, respecto 4 los de 
Aduanas, es de absoluta aplicación al 
case presente, por que aceptada la j u 
risprudencia y aceptados los premios en 
otras clases de contrabando, nada mis 
justo que participen de la excepción los 
apreheiisores de tabacos, por mis que 
tengan el deber de perseguir los delitos, 
puesto que el caso consultado tiene la 
misma razón de ser é igual objeto que 
los demás; y ' 

Considerando por último, que si bien 
figura en el presupuestó una partida pa
ra premios de aprehensores de tabacos, 
es debido 4 que el tabaco aprehendido 
no se vende, y no pudiendo salir de su 
valor el premio, se propone lo necesario 
como medio supletorio para pagar aquel, 
sin que por ello pierda el acto remune
rado el oaricler que le distingue: 

S. H . , de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del Minis
terio y lo propuesto por V. E. se ha ser
vido declarar que los premios que se sa
tisfacen á los aprehensores de tabacos, 
no están sujetos al descuento sobre 
sueldos y asignaciones. 

De Real ónlen te cemunico 4 V. E . 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Lo que se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento de 
los individuos á quienes corres
ponda é interesa para su inteli
gencia y efectos convenientes. 

León 12 de Octubre de 1877. 
—Cajetano Almeida. 

En la Gaceta, de Madrid, nú
mero 984, correspondiente al 
dia 11 del actual, se halla inserto 
lo siguiente: 

El dia catorce de Noviembre próxi
mo venidero de uoa y media 4 dos de 
la tarde, tendri lugar en esta Dirección 

general la subasta pública para contra
tar la adquisición de 1.440 piexas de 
cinta de seda con tiro de 100 metros 
cada uno que se suponen necesarios pa
ra el atado é amarre de los 240.000 
mazos de cigarros de la nueva labor 
llamados Regalías y Conch is Península -
res, cuyo ensayo se está verificando en 
la Fábrica.de esta Córte, cea las di
mensiones y circunilancias que señala 
el pliego de condiciones el cual en todas 
sus partes ha de ajustarse al remate 
y realización del servicio, teniendo éste 
no alio de duración, 4 contar desde el 
dia en que definitivamente quede adju
dicado al mejor postor. 

Dicho pliego para qiH sea examinado 
por cuantos dsseen tomar parle en la 
subasta, se halla de manifiesto en esta 
Dirección general desde hoy hasta el en 
que se realice el remata. 

El precio que como tipo máximo abo -
nari la Hiciend i y qu i servirá de base 
para htcer las prop isiclone;, así por el 
como 4 la baja, seri el de 11 pesetas 
60 céntimos cada pieza de 100 metros 
de tire. > 

Para que las proposiciones sean vál i 
das han de estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo y acompasar 4 ellas 
la carta de pago que acredite haber 
constiluido en la Caja de Depóiitos la 
cantidad de I .000 poseías como garan
tía prévia para licitar, los documentos 
que justifiquen tener solventados los dos 
últimos trimestres de la contribución , y. 
la cé lula de empadronamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1877.—El 
Director general. José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de.;..., y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela. 
núm fecha y de cuantas condi
ciones y requisitos determina el pliego 
que acaba Ai leerse para adquirir en pú
blica subasta el suministro referente 4 
1.(52 piezas de seda de 100 metros de 
tiro cada una ó las que reclamen hasta 
el m4ximum de 1.440 que se contrata, 
se compromete 4 entregarlas bajo las 
condiciones y en la forma seüalada en 
dicho pliego, al precio de... pesetas;.. 
céntimos oída pieza de 100 metros. 

(Fecha y firma dal interesado.)* 

. Loque se anuncia en este pe
riódico oñeial para conocimiento 
de las personas que quieran inte
resarse en la expresada subasta. 

León 15 de Octubre de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

ATÜSTAMISSm. 

D. Francisco Prieto Justel, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de Castrocontrigo. 
Hago saber: que debiendo proveerse 

la plaza de Médico titular de Bsnalicen-
cla para este Ayuntamiento, con la do -
tacion anual de 250 pesetas,' cobrad as 

por trimestres de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir 4 40 familias 
pobres de solemnidad, auxiliando ade
más 4 la Corporación coa sus trabajos 
científicos cuando fuere necesario. 

Los aspirantes dirigirán sus solicito . 
des al Alcalde Presidente de esta Corpo
ración, anunciándola vacante por térmi
no de treinta dias, co ntados desde qua 
tenga efecto la inserción del presente ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Castrocontrigo á 8 de Octu
bre de 1877.—El Alcalde, Francisco 
Prieto Justel. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público, el r e 
partimiento de la contribución de consu
mos, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les sé
llala para verificarlo. 

Candin. 

Campo de Villavidel. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

P R E S I D E N C I A . 

DE LA 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

D. Vicente Herrero, Escribano de C á 
mara de la Audiencia de Valladolid. 

Certifico: que por' los Sres. Presi
dente y Magistrados de la Sala de lo c i 
vil de esta Audiencia, en la competencia 
suscitada por el Juez municipal de Za
mora 4 el del distrito do la Audiencia de 
esta capital sobre el conocimiento del 
juicio verbal, promovido por D. Gavino 
Fernandez, vecino de esta ciudad á don 
Melchor García, que loes de Zamora, 
sobre pago de doseientos ochenta reales, 
se dictó la sentencia siguiente: 

Sala de lo civil.—Sedores D. Antonio 
Ramírez, D. Juan Menendez, D. Fausti
no D. de Velasen.—Sentencia número 
doscientos sesenta y cuatro del Regis
tro.—Hay una rúbrica.—En la ciudad 
de Valladolid á trece de Julio de rail 
ochocientos setenta y siete, en los autos 
de competencia suscitados entre el Juez 
municipal de Zamora y el del distrito 
de la Audiencia de esta capital sobro el 
conocimiento del juicio verbal promovido 
por D. Gavino Fernandez con D. Melchor 
Garcia, vecino de Zamora, sobre pago 
de doscientos ochenta reales; y eu la 
que es parte el Sr. Fiacal, en cuyos au
tos ha sido Magistrado Ponente D. Faus
tino Diaz de Velasco: 

Vistos: 

Primero. Resultando; que en cuatro 
de Mayo de este aüo D. Gavino Fer
nandez, maestro sastre y vecino de esta 
ciudad, demandó 4 juicio verbal á don 
Melchor Garcia, que lo es de la ciudad 
de Zamora, reclamándolo el pago de 
doscientos ochenta reales procedentes de 
un traje que había hecho y entregado 4 
¿u hijo D. Miguel con autorización del 
demandado, habiéndose dictado provi
dencia en este mismo día, por el Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 



sefialando el catorce para la celebración 
del Juicio, y mandando oilar j empla
zar com o en efecto lo fui al D. Melchor 
Garda: 

Segundo. tlo;ultando; qu» citado y 
emplazado esle por «I Juez municipal 
de Zamora, presentó escrito en el miirao 
Juzgado el nueve de Mayo, solicitando 
que declarándose competente para cono
cer de la demanda entablada por D. Ga-
vino Fernandez, se sirriera retener el 
oficio exhortatorio y requerir de inhibi
ción al Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de Valladolid, debiendo ejer
citar en Zamora el D. Gavino la acción 
qu<" creyera asistirle por raion de la ro
pa hecha y entregada al hije del recur-
reol*, fundando la pretensión de inhibi
ción en que el demandado tenía su do
micilio en Zamora, en que la acción de
ducida por Fernandez era personal, en 
que no exislia ni se habla presentado 
documento alguno que contuviera re
nuncia del fuero ó sumisión al Juzgado 
municipal de la Audiencia de Vallado-
l id , ni obligación de haberse de pagar 
aquí la cantidad reclamada, y por diu
rno en que no babia > utilizado la decli
natoria. 

Tercero. Resulland»; que por auto 
motivado de pnce de Mayo después de 
oir al Ministerio fiscal se declaró compe
tente el Juez municipal de. Zamora, y 
mandó librar el oportuno oficio al do la 
Audiencia de esla ciudad para que se 
inhibiera del conocimiento de la deman
da entablada por D, Gavino Fernandez 
y le remitiese todo lo actuado. 

Cuarto. Itesultando; que el Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 

habiendo oído prériamenle al Fiscal y 
al demandante Fernandez, que presentó 
una carta que el demandado le babia 
escrito en veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis, y en la 
que confiesa que si bien babia dado or
den para que le hiciese un trajo á su 
hijo, habla abonado su importe tan 
pronto como tuvo noticia de que el traje 
so habla confeccionado, dictó sentencia 
en veinte y nueve de Mayo último, de
clarando no haber lugar a la Inhibición 
con que requei ia el de Zamora, inaii-
damlo elevar los autos 4 la Sala para la 
resoluciun de la cnnipotcnoia que acep
taba desde luego, si aquel no desistia, 
apoya ndnse en que en los juicios en que 
se ejecutan acciones personales como la 
que es objeto del actual conOielo, «s 
Juez competente el del lugar en que de
ben enmplirse las obligaciones: en que 
el contralu de donde se deriba la acciim 
ejecutiva por D. Gaviao Fernandez se 
'tabla celebrado y consumado en liarte 
en esta ciudad, en la que debía cum
plirse la obligación do pago del traje, 
puesto que en ella so habia confecciona, 
do y entregado al hijo del demandado 
como esle reconocía en la carta referida 
de veinte y cinco de Agosto de mil ocho
cientas setenta y seis. 

Quinto. Resultando; que remitidos 
los autos á la Sala so ha sustanciado en 
ella la cuestión de competencia, habién
dose oido al Fiscal do S. M. y nó á las 

partes por no haberse presentado, te
niendo lugar la vista en el día sefialado: 

Primero. Considerando; que en los 
pleitos en que se ejercitan acciones per
sonales, y á esta clase corresponde la 
qne es objeto del presente conflicto es 
Juez competente para conocer da ellos,' 
és en primer término el del lugar en 
que deba cumplir la obligación y i falla 
de este i elección del demandante el 
del domicilio díl demandado ó el del 
lugar del contrato sí hallándose en é(. 
aanque sea accidentalmente puede ser 
emplazado, articulo quinto de la ley de 
Enjuiciamiento civil y regla primara del 
trescientos ocho da la ley Orgánica del 
Poder judicial. 

Segundó. Considerando que no solo 
de la naturaleza y efectos propios del 
contrato de donde proviene la acción 
ejercitada por D. Gavino Fernandez, si. 
que también del contenido de la carta de 
veinticinco de Agosto de mil ochocientos 
•etenta y seis que suscribe el demanda
do D. Melchor Garda, se desprende que 
la obligación de pagar el Importe del 
traje entregado por el D. Gavino al hijo 
del D Melchor debia realizarse y cum
plirse en esla ciudad, por quien resulte 
deudor y obligado. 

Tercero. Considerando: que debien
do pagarse en esta ciudad, la cantidad 
reclamada por D. Gavino Fernandez es 
incontestable la competencia del Juez 
municipal del distrito de la Andiencia 

-para conocer de la demanda entablada 
por aquel: 

Vistas las disposiciones legales cita
das y el articulo ciento catorce de la ley 
de Enjuiciamiento civil y trescientos 
ochenta y siete de la Orgánica de Tr i 
bunales. 

Fallamos: que debemos declarar com
petente para conocer de la demanda de
ducida por D. Gavino Fernandez contra 
D. Melchor Garda al Juez municipal del 
distrito de la Audiencia do esta capital, 
á quien y 4 los efectos oportunos se re-
mi l i r in los antis que la Sala ha tenido 

4 la vista para deducir esla competencia. 
Y pur esla i'in'slra sentencia que se 

insertará en los BOLETINES OFICIALES, sin 
hacer especial condenación de costas, lo 
pronuncumos, mandamos y firmamos. 
—Antonio Bamirez,—Juan Meuendez. 
—Faustino Diaz de Velosco.—Véase el 
folio cieulo diez y nueve del libro de vo
tos reservados.—Hay una rúbrica. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior senlencia-por el Sr. Magis
trado Ponente qne en ella se expresa, 
celebrando sesión pública la Sala de lo 
civil do esta Audiencia en el día de hoy 
de que certifico como Escribano de Cá
mara. Vailídolid Julio trece de mil 
ocboclenlos setenla y siete.—Vicente 
üer re ro .— El mismo día se notificó al 
Minislerii; fiscal. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BoLura OFICIAL de la provincia do 
Salamanca firmo la presente en Vallado-
lid á viint,- de Julio de mil ochocientos 
setenta y sielc.—Vicente Derrero. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

y í a n n y x m registrados en este Juzgado durante ¡ a l . ' d e c e n a de Junio 
¿LB 1877» 

DÍAS. 

1 
• 2 

3 
4 
s 
6 

:7-
8 
9, 

10 

TOTAL.. 

Nacidos vivosj 

15 

Na UgUtmos. 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. . 

TOTAL 
U 

anbai. 
daiei. 

17 

DKFDNCIONÍS registradas en este Juzgado durante ta 1." decena de Junio 
de 1811, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

Solteros. Casados. Vlndos. TOTIL. Solteras, casadas. Viadas. T o m . 

TOTAL 

BBEtESlL. 

2 

" io" 

León 11 de Junio de 1877.— E l Juez municipal, Fidel Tegerína.— E l 
Secretario, Enrique Zotes. 

AIS UNCIOS. 

IMPORTANTE. 

E l Dn. GOÑI, reputado espe
cialista en las enfermedades de 
las vías génito-tirinarias y.ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, pré» 
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consultas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12, a." 0—1 

El día 14 del corrienlc desapareció 
de la becoia du Arden, un jato lechal, 
polo rojo; la persona que sepa su para
dero avisará i Juan Mailisoz vecino de 
dicho pueblo, quien abonará los gastes. 

Retrato de S. M. el Rey. 
Se vende en la imprenta de esle BO

LETÍN á 6 reales ejemplar. 

PRONTÜAUIO 
OE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.700 mdclos y formularios 

de tollas clases 
escrito y [lublicmlo por 

D. Evsmo FBBIXA y RAIMSÓ, 
Consta de 4 lomos en 4.° prolorigado 

y cuesla úolcamente, lanto en Madrid 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certilicado, babrá de acompañar
se, con el Importe de la obra, 4 rs.mAs. 

Los ejemplares cncuatlernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la Imprenta do este 
Boletín. 

C O C I N A M O D E R N A 
TRAT.lnO COMPLETO DK CIlCISA, l'ASTEI.I'.ldA, 

BIPOSTSRÍA T BOTILLERÍA 

Contiene gran número de recelas do 
ejecución fácil y segura, eoniprendiEnito 
el servicio completo du la mesa y arto 
de trlncliar, el método mejor para (¡la
borar esclentes pasteles, helados y lico
res ¡lustrado con más de 100 grabados. 

Un lomo de 480 páginas J2 is. Se 
vende en la imprenta de este Bolelin* 

Inipronla (Se fiarzo c bU08' 


